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			Resumen

			A pesar de que, como consecuencia de la adopción de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), los ordenamientos jurídicos han adoptado una visión más centrada en la protección de los derechos humanos, las personas con discapacidad aún se enfrentan a obstáculos a la hora de ejercer la mayoría de los derechos fundamentales. Este artículo se centra en el derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, y se tratan cuestiones clave como la necesidad de proporcionar ajustes procedimentales y el ejercicio de la capacidad jurídica. El tema se aborda desde las previsiones del derecho internacional hasta la adopción interna de la Ley 8/2021 y las leyes orgánicas 5/2024 y 1/2025, siendo el objetivo principal evaluar el impacto de la aprobación de la CDPD en el ordenamiento jurídico comunitario, así como en la normativa y jurisprudencia internas.
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			The right of access to justice for people with disabilities: from the Convention on the Rights of Persons with Disabilities to the adoption of Law 8/2021 and Organic Laws 5/2024 and 1/2025

			Abstract

			Although, as a result of the adoption of the Convention on the Rights of Persons with Disabilities (CRPD), legal systems have adopted a more human rights-focused approach, people with disabilities still face obstacles when exercising most fundamental rights. This article focuses on the right of access to justice for people with disabilities, addressing key issues such as the need to provide procedural accommodations and the exercise of legal capacity. The topic is approached from the provisions of international law to the adoption of Spanish Law 8/2021 and Organic Laws 5/2024 and 1/2025, the main aim being to assess the impact of the adoption of the CRPD on the EU legal system and on domestic legislation and jurisprudence.
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			1 Introducción

			En los últimos años se ha observado un cambio notable de perspectiva en relación con los derechos de las personas con discapacidad, impulsado en gran medida por la aprobación a nivel internacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) de las Naciones Unidas (2006). A pesar de la adopción, en los ordenamientos jurídicos, de un enfoque más centrado en la protección de los derechos humanos, las personas con discapacidad aún enfrentan importantes obstáculos para ejercer la mayoría de sus derechos fundamentales. Este artículo se centra en el ejercicio del derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, un derecho particularmente crucial en un Estado de derecho, tanto por su propia naturaleza como para restablecer otros derechos. Se trata de un derecho transversal que debe interpretarse a la luz del derecho a la igualdad y la no discriminación, principios ya tratados en Milios (2022). La regulación de este derecho debe partir de la premisa de que los problemas relacionados con el acceso a la justicia son, lógicamente, más evidentes en el caso de los colectivos vulnerables, entre los cuales se encuentran, sin duda, las personas con discapacidad. Para abordar los problemas relacionados con este tema de manera más completa, es necesario considerar que las personas con discapacidad pueden estar involucradas en procesos judiciales en diferentes roles, que incluyen las situaciones de demandante o demandado, acusador o acusado, testigo, miembro de un jurado, entre otros. 

			Este texto tiene como objetivo analizar el marco jurídico aplicable al derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, considerando que los derechos de las personas con discapacidad están regulados actualmente tanto a nivel internacional y comunitario como en el ordenamiento jurídico español. En el contexto de esta diversidad normativa y jurisprudencial, esta contribución tiene como principal finalidad estudiar la influencia que la normativa internacional ha tenido en la regulación de estas cuestiones en el ámbito comunitario y, especialmente, interno. Todo ello en un contexto actual marcado por la reforma del artículo 49 de la Constitución Española (CE), que entró en vigor en 2024 y abarca los derechos de las personas con discapacidad en un sentido más amplio. Dicho esto, tras una contextualización del marco normativo, el texto se centra en temas clave para el acceso efectivo a la justicia de las personas con discapacidad, como son los ajustes de procedimiento y la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. A continuación, la contribución aborda algunas garantías en el ámbito del derecho comunitario, y finaliza con el análisis de este derecho desde la perspectiva de la normativa y jurisprudencia internas, con especial énfasis en las novedades introducidas en este ámbito por la Ley 8/20211 y las leyes orgánicas 5/20242 y 1/2025.3

			2 El marco normativo general sobre igualdad y acceso a la justicia de las personas con discapacidad

			Antes de analizar la regulación más concreta del derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, es pertinente hacer una referencia más amplia a la protección de los derechos de las personas con discapacidad en los distintos ordenamientos jurídicos que son objeto de estudio en este trabajo. Este análisis debe comenzar con la aprobación, en 2006, de la CDPD en el marco de las Naciones Unidas. La convención ha sido recibida, generalmente, de manera positiva por juristas y expertos en la materia, ya que se aleja del tradicional planteamiento meramente proteccionista al adoptar como principio la autonomía (De Asís, 2013) y tratar a las personas con discapacidad como ciudadanos titulares de derechos. En el ámbito del Consejo de Europa, el Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH, 1953) prohíbe en su artículo 144 la discriminación por “otra situación”, lo cual puede incluir la discapacidad,5 mientras que el artículo 6 garantiza el derecho a un proceso equitativo, el cual incluye el derecho de acceso a la justicia. 

			En el marco comunitario, con el Tratado de Ámsterdam se introduce por primera vez en el derecho de la Unión Europea (UE) el concepto de discapacidad en el contexto de la igualdad. Actualmente, la disposición relevante es el artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea6 (TFUE), que establece que la UE puede adoptar medidas adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.7 Asimismo, el artículo 20 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea8 (CDFUE) garantiza la igualdad ante la ley, mientras que el artículo 21.1 incluye de forma explícita la discapacidad como uno de los motivos de discriminación prohibidos. Cabe añadir que el artículo 26 de la CDFUE hace especial alusión a la integración, autonomía y participación en la sociedad de las personas con discapacidad. Por su parte, el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial está estipulado en el artículo 47 del mismo documento. En cualquier caso, es importante tener en cuenta que todas estas disposiciones son aplicables dentro del marco competencial de la UE.

			En cuanto al ordenamiento jurídico español, a pesar de que el artículo 14 de la CE no hace referencia explícita a la discapacidad como motivo de discriminación, la alusión a “cualquier otra condición o circunstancia personal o social” introduce una cláusula abierta que puede abarcar situaciones de discriminación derivadas de la discapacidad. Así lo ha interpretado el Tribunal Constitucional (TC) en la STC 269/1994,9 en la cual afirmó que la discapacidad puede constituir una causa de discriminación especialmente protegida por este artículo. Por su parte, el derecho de acceso a la justicia forma parte de un derecho más amplio, que es la tutela judicial efectiva, reconocido en el artículo 24 de la CE.10 En el mismo ámbito de la configuración constitucional de los derechos más relevantes para este estudio, debemos referirnos al artículo 49 de la CE, que ha sido recientemente reformado para corregir la terminología empleada y configurar de manera más sólida la necesidad de promover políticas que aseguren la autonomía e inclusión social de este colectivo. Como hemos comentado en Milios (2022), la adopción de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) ha tenido un impacto relevante en la eventual reforma del artículo 49 de la CE.

			En el ámbito legislativo, los derechos de las personas con discapacidad se regulan actualmente por el Real Decreto Legislativo 1/201311 (LGDPD), que sistematiza disposiciones dispersas que habían estado en vigor en relación con esta materia12 y que también hace referencia al acceso a la justicia por parte de las personas con discapacidad en varios preceptos.13 

			3 Los ajustes de procedimiento como clave para garantizar el derecho de acceso a la justicia: garantías en el ámbito del derecho internacional

			El artículo 13 de la CDPD14 (Naciones Unidas, 2006) exige la adopción de medidas positivas, como los ajustes de procedimiento, para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la justicia.15 En el documento Principios y directrices internacionales sobre el acceso a la justicia para las personas con discapacidad (Naciones Unidas, 2020), estos ajustes de procedimiento se definen como todas las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en el contexto del acceso a la justicia, cuando sean requeridas en un caso concreto, para garantizar la participación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. Los ajustes de procedimiento constituyen un concepto amplio y flexible, ya que, lógicamente, la normativa no puede prever todos los supuestos en los que una persona con discapacidad pueda necesitar adaptaciones para superar barreras en el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia. Esta flexibilidad es inevitable y, al mismo tiempo, necesaria para que las personas con discapacidad puedan solicitar medidas de diferente naturaleza.

			Cabe resaltar que, en el marco de este artículo, se utiliza el término “ajustes de procedimiento”, los cuales, a diferencia de los “ajustes razonables”, término empleado en el ámbito de la no discriminación, no están limitados por el concepto de “carga desproporcionada o indebida”. Así, los ajustes de procedimiento requieren una actuación más amplia por parte de la Administración de Justicia, ya que implican la adopción de todas las modificaciones adecuadas y necesarias sin estar condicionados por el criterio de razonabilidad que se aplica en el marco de las cláusulas antidiscriminatorias de CDPD (Naciones Unidas, 2006). Cabe recordar que el término razonable fue eliminado durante las negociaciones de la convención (Martín Pérez, 2022), argumentando el Consejo de Derechos Humanos (2017) que “esta diferenciación es fundamental, puesto que el derecho de acceso a la justicia funciona como garantía para el disfrute y el ejercicio efectivos de todos los derechos”. Parte de la doctrina ha defendido la tesis de que no se trata de un derecho ilimitado, ya que el principio de proporcionalidad puede actuar como un límite en la adopción de estos ajustes de procedimiento (De Asís, 2020). 

			El concepto de los ajustes en el ámbito del acceso a la justicia puede abordarse desde dos perspectivas distintas.16 Por un lado, desde la perspectiva de la accesibilidad a la sede judicial como espacio físico. Cabe subrayar que, según el artículo 3 de la CDPD (Naciones Unidas, 2006), la accesibilidad es uno de los principios esenciales de la CDPD,17 mientras que el artículo 9 establece una serie de medidas pertinentes para garantizar el acceso de las personas con discapacidad al entorno físico y las instalaciones de uso público. Así, el derecho de acceso a la justicia podría verse vulnerado si una persona con movilidad reducida no puede acceder físicamente a los órganos jurisdiccionales. Este será el caso, especialmente, si no se prevén medios alternativos que compensen la falta de accesibilidad física para la persona con discapacidad. A pesar de las mejoras en la accesibilidad de los espacios públicos en varios países, los problemas persisten, como se puede apreciar en la propia jurisprudencia internacional. En este sentido, cabe hacer referencia al caso Farcas contra Rumania,18 en el que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), en el párrafo 48 de su decisión, sostuvo que una limitación del acceso a la sede judicial solo es compatible con el artículo 6.1 del CEDH si persigue un objetivo legítimo y guarda una relación proporcional entre los medios empleados y el objetivo perseguido, sin afectar el derecho de acceso a la justicia en su esencia. 

			Por otro lado, los ajustes se refieren también a un aspecto sustantivo, es decir, a la efectiva posibilidad de participar en los diferentes procesos judiciales en igualdad de condiciones que los demás.19 Es importante tener en cuenta que las personas con discapacidad se enfrentan a diversas barreras, como dificultades para comprender reglas y terminología jurídica (Martín Pérez, 2022).20 En este sentido, los Estados deben velar por la transmisión de la información de manera comprensible y accesible (Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2018, párr. 52), así como proporcionar formas de asistencia adecuadas, tales como documentos en formatos simplificados, guías, intérpretes de lengua de signos, braille, entre otros.21 Los avances tecnológicos recientes indudablemente pueden contribuir en este sentido. Cabe aclarar que la obligación de utilizar un lenguaje comprensible no se refiere únicamente a las resoluciones judiciales, sino también a todas las comunicaciones.22 Es necesario tener presente que el texto convencional hace referencia a ajustes y no a reglas de accesibilidad aplicables a todos. Los ajustes requieren una valoración individualizada de las necesidades de cada persona con discapacidad, de modo que las medidas mencionadas anteriormente constituyen meros ejemplos y no un listado exhaustivo.

			Al margen de esta doble naturaleza del concepto de ajustes, es importante destacar que el artículo 13 de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) establece que los ajustes deben ser adecuados a la edad de la persona con discapacidad. En este sentido, cabe resaltar dos observaciones generales adoptadas por el Comité sobre los Derechos del Niño (2006, 2007) que son particularmente relevantes para el caso del acceso a la justicia de los menores con discapacidad. Entre otros temas, se establece que los Estados parte deben proporcionar, a los niños con problemas del habla u otras discapacidades, asistencia adecuada y efectiva por medio de profesionales especializados, como los intérpretes de lengua de signos, cuando sean objeto de un proceso judicial en el ámbito de la justicia de menores (Comité sobre los Derechos del Niño, 2007). Asimismo, las autoridades deberían plantear modificaciones de procedimiento relativas a las salas de audiencia, proporcionar asistencia adecuada de acuerdo con la edad de la persona con discapacidad y ofrecer la información sobre la presentación de una denuncia y el acceso a la justicia en un lenguaje sencillo.

			La obligación de proporcionar ajustes tiene un alcance amplio, y se destacan dos aspectos: el rol de la persona con discapacidad en el procedimiento judicial y los procedimientos donde deben garantizarse los ajustes. Estos no se limitan a situaciones en las que la persona participe como litigante, sino corresponde aplicarlos a cualquier forma de participación, incluida la declaración como testigo. Además, deben garantizarse en todos los procedimientos judiciales y en procedimientos no judiciales ante otros órganos de resolución de conflictos. Este derecho se basa tanto en el artículo 13.1 de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) como en el espíritu de la convención, que promueve una interpretación amplia de sus derechos. Finalmente, hay que tener en cuenta que la normativa internacional no exige acreditar documentalmente la discapacidad para solicitar ajustes de procedimiento, excepto en casos de discapacidad intelectual difícil de detectar, donde se puede requerir un informe (De Lucchi López-Tapia, 2021; Garcimartín Montero, 2021). La documentación solo debe servir para valorar los ajustes más adecuados. Además, los ajustes pueden solicitarse en cualquier momento, incluso una vez iniciado el procedimiento, y la persona interesada debe poder opinar sobre los ajustes para evitar obstáculos en su acceso a la justicia.

			4 El debate sobre la capacidad jurídica: ¿sustitución o apoyos?

			Uno de los temas más controvertidos relacionados con el acceso a la justicia de las personas con discapacidad es la capacidad jurídica. Es importante señalar que no existe una definición única a nivel internacional del concepto de capacidad jurídica. La Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2013, p. 9) la ha definido como “el reconocimiento legal de las decisiones que toma una persona: convierte a la persona en sujeto de derecho o en portador de derechos y obligaciones legales” [traducción propia]. Otra definición ofrece el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2014, párr. 12), que establece que: 

			La capacidad jurídica incluye la capacidad de ser titular de derechos y la de actuar en derecho. La capacidad jurídica de ser titular de derechos concede a la persona la protección plena de sus derechos por el ordenamiento jurídico. La capacidad jurídica de actuar en derecho reconoce a esa persona como actor facultado para realizar transacciones y para crear relaciones jurídicas, modificarlas o ponerles fin.

			De todas maneras, es indudable que privar a alguien de su capacidad jurídica es una medida severa que conlleva graves consecuencias. Las personas a las que se las priva de su capacidad jurídica no pueden llevar a cabo acciones judiciales y, por tanto, se ven privadas de su independencia en varios ámbitos. 

			De nuevo, las novedades que introduce la aprobación de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) en el ámbito de la capacidad jurídica son particularmente significativas. En principio, la convención se aleja de una lógica de sustitución o tutela en el ejercicio de la capacidad jurídica al introducir un modelo basado más en apoyos puntuales y proporcionados al ejercicio de la capacidad jurídica por parte de las personas con discapacidad. Esto se desprende del artículo 12 de la CDPD, el cual establece que los Estados parte deben reconocer la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás y adoptar medidas para proporcionar el apoyo necesario en el ejercicio de dicha capacidad. El artículo 12 es, sin duda, el precepto más controvertido de la CDPD y ha sido objeto de interpretaciones muy diversas. Autores como De Asís Roig et al. (2010), Barranco et al. (2012) y Cuenca Gómez (2012) han argumentado que los sistemas de incapacitación, según los cuales se anula la voluntad de la persona con discapacidad y se sustituye por las decisiones del tutor, entran en conflicto con el artículo 12 de la CDPD. Por el contrario, otra corriente defiende la tesis de que el término “apoyo” contenido en el artículo 12 de la CDPD se refiere precisamente a la sustitución de la voluntad de la persona, que sigue siendo titular de los derechos, pero los ejerce a través de un tutor (Lidón Heras, 2018). De todas maneras, hay estudios que demuestran que la mayoría de los países de la UE siguen contando con sistemas de incapacitación (De Lorenzo García et al., 2021).23 A pesar de esta afirmación, la aprobación de la CDPD ha tenido un impacto significativo en este tema dentro del ordenamiento jurídico español, el cual se comentará más adelante en esta contribución.

			Al margen de este debate, cabe señalar que, según el TEDH, los Estados deben garantizar que las personas con discapacidad que carezcan de capacidad jurídica puedan participar en los procesos y, por lo tanto, ejercer su derecho de acceso a la justicia.24 Asimismo, la jurisprudencia del TEDH establece que el artículo 6 del CEDH requiere la presencia de la persona con discapacidad en el proceso de determinación de su capacidad jurídica.25 Esto es importante por dos razones. Por un lado, la presencia de la persona con discapacidad permite que esta pueda defender su propio caso. Por otro lado, permite que las autoridades judiciales puedan valorar de manera más eficaz la capacidad jurídica de la persona con discapacidad sometida al proceso de evaluación.26 Así, la valoración de la capacidad jurídica de la persona no puede basarse únicamente en documentación médica,27 mientras que la aplicación del principio de proporcionalidad es esencial para que el juez pueda decidir si es necesaria la adopción de la medida de incapacitación de la persona.

			5 Algunas garantías aplicables en el ámbito del derecho procesal penal 

			En el ámbito específico de la privación de libertad de una persona con discapacidad, el artículo 14 de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) obliga a los Estados parte a garantizar un proceso penal con todas las garantías y a tratar a las personas con discapacidad de acuerdo con los objetivos y principios generales de la convención, incluyendo la implementación de ajustes razonables. Es importante subrayar que la configuración de este derecho en la CDPD se ha complementado con una significativa actividad legislativa en materia de garantías en los procesos penales a nivel de la UE.28 En algunos casos, la normativa se refiere explícitamente a las personas con discapacidad, mientras que en otros casos se hace alusión a las personas en situación de vulnerabilidad. Las directivas cubren varios temas, como el derecho a la interpretación y a la traducción, los derechos de las víctimas con discapacidad, el derecho a la información y el derecho a la asistencia letrada. Es importante destacar que, en las últimas iniciativas legislativas a nivel de la UE, se hace especial alusión a la CDPD.29

			Hay que tener en cuenta que la aprobación de la CDPD ha tenido un impacto significativo en la regulación de los derechos de las personas con discapacidad a nivel comunitario. En este sentido, cabe recordar que, en 2010, la UE accedió a la CDPD, la cual entró en vigor para la UE en enero de 2011.30 La CDPD es la primera convención de derechos humanos que se abrió para ser ratificada por instituciones internacionales de carácter regional. Actualmente, la CDPD mantiene, en el ordenamiento comunitario, un estatus “cuasi-constitucional”, ubicándose por debajo del derecho originario y por encima del derecho derivado de la UE.31 En la práctica, esto significa que, si hay varias interpretaciones posibles en relación con una disposición del derecho derivado, se debe optar por la que más se ajuste al contenido de la CDPD (Favalli y Ferri, 2016; Waddington, 2011). Si bien es cierto que el ordenamiento jurídico de la UE cuenta con la CDFUE como parámetro interpretativo del derecho derivado, el hecho de que la CDPD se haya incorporado de manera directa en el ordenamiento jurídico comunitario refuerza las garantías procesales contenidas en las directivas anteriormente mencionadas.

			6 El derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad en el marco jurídico español

			6.1 La configuración normativa de los ajustes de procedimiento en el ordenamiento jurídico español: la Ley 8/2021 y las LO 5/2024 y 1/2025

			Los requerimientos procedimentales exigidos por la normativa internacional para garantizar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad se han incorporado al ordenamiento jurídico español de manera fragmentada, mediante reformas parciales de la normativa ya existente.32 En este sentido, destaca la aprobación de la Ley 8/2021, para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, la cual constituye el texto más relevante para este estudio.33 Esta ley hace referencia a la CDPD (Naciones Unidas, 2006) en ocho ocasiones en su preámbulo. El objetivo global de la ley es establecer un sistema basado en el respeto a la voluntad y las preferencias de las personas con discapacidad, a fin de promover su autonomía.

			En este sentido, el nuevo artículo 7 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil34 (LEC) establece que todas las personas podrán comparecer a juicio, lo que sustituye la redacción anterior, que disponía que solo podían hacerlo aquellas personas que estuvieran en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. La nueva regulación pretende alinearse con la CDPD, eliminando el sistema de sustitución basado en la incapacitación judicial y la figura de la tutela, para dar paso a un sistema de curatela. Así, mientras que la figura de la tutela sustituía la voluntad de la persona con discapacidad puesto que tomaba todas las decisiones que le concernían a esta, la curatela asesora a la persona con discapacidad, sin tomar las decisiones por ella. Asimismo, el nuevo artículo 7 bis de la LEC introduce una serie de ajustes en los procedimientos y establece medidas específicas, como la obligación de utilizar un lenguaje claro, sencillo y accesible que tenga en cuenta la características personales y necesidades de las personas con discapacidad, tanto en la comunicación escrita como oral.35 Dicha reforma crea también la figura del facilitador procesal, cuyo objetivo es asegurar el eficaz ejercicio del derecho de acceso a la justicia por parte de las personas con discapacidad.36 El facilitador procesal tiene como misión eliminar los obstáculos con los que se encuentran las personas con discapacidad en los procedimientos judiciales y facilitar la labor del personal del sistema de justicia encargado de adaptar el acceso a la justicia de estas personas.

			Asimismo, destaca la reciente aprobación de las leyes orgánicas 5/2024 y 1/2025, dos normas de indudable interés para este estudio. En primer lugar, la LO 5/2024, sobre el derecho de defensa, recoge en un solo texto derechos que forman parte del derecho más amplio a la tutela judicial efectiva, consagrado en el artículo 24 de la CE.37 La norma regula, entre otros, el derecho a la asistencia jurídica, el derecho a la información, el derecho a un servicio jurídico de calidad y el derecho a ser oído. A lo largo del texto, se hace una referencia destacada a los derechos del colectivo de las personas con discapacidad, que se manifiesta principalmente a través de la necesidad de adaptaciones en el proceso judicial. 

			Así, por ejemplo, la ley establece explícitamente el derecho a un lenguaje claro en los actos, resoluciones y comunicaciones procesales.38 En virtud de esta disposición, se reconoce que las personas con discapacidad que presenten dificultades de comprensión tienen derecho a la adaptación de oficio de actos de comunicación y de resoluciones judiciales, y que las Administraciones de Justicia correspondientes deben utilizar los medios o metodologías más adecuados a las necesidades de la persona.

			En el mismo sentido, en relación con el derecho a la información, se garantiza que las personas con discapacidad reciban información clara y accesible sobre los procedimientos legales disponibles para defender sus derechos e intereses ante los poderes públicos.39 Para ello, se podrán emplear apoyos, instrumentos y ajustes necesarios para facilitar su comprensión. Además, las personas con discapacidad, especialmente aquellas con discapacidad intelectual, tienen derecho a recibir adaptaciones y apoyos que garanticen su accesibilidad cognitiva en los procesos legales.40

			La norma, en la práctica, no introduce nada nuevo en relación con el acceso a la justicia de las personas con discapacidad. En efecto, los derechos establecidos en la misma ya formaban parte del artículo 24 de la CE y de las directivas comunitarias, mientras que el principal enfoque sobre la adopción de adaptaciones y ajustes de procedimiento es el eje central de la CDPD. No obstante, con su aprobación se consolida aún más, en el ordenamiento jurídico español, la idea de que las personas con discapacidad tienen derecho a ajustes de procedimiento en el ejercicio de sus derechos en el ámbito del acceso a la justicia.

			En segundo lugar, en cuanto a la LO 1/2025, se crea la Comisión para la Calidad del Servicio Público de Justicia, encargada de elaborar un informe anual sobre la calidad del servicio. Este informe evaluará, entre otros aspectos, la accesibilidad universal y propondrá mejoras para garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad. En paralelo, se garantiza especialmente que las declaraciones o interrogatorios de las partes acusadoras, testigos o peritos puedan realizarse de manera telemática cuando las víctimas sean personas con discapacidad.41

			En el crucial ámbito de la asistencia jurídica, la disposición final décima de la LO 1/2025 reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, sin importar los recursos del solicitante, a las personas con discapacidad que necesiten especial protección y sean víctimas de delitos graves, como homicidio, lesiones, maltrato habitual, delitos contra la libertad o contra la libertad sexual, y trata de seres humanos.

			En cuanto al procedimiento matrimonial, se modifica la Ley 20/2011 para garantizar que las personas con discapacidad reciban los apoyos adecuados para prestar su consentimiento en el matrimonio. Los encargados del Registro Civil podrán solicitar la asistencia de entidades especializadas para asegurar que los contrayentes comprendan el proceso.42

			Con el objetivo de reforzar la formación de los actores involucrados en el acceso a la justicia para las personas con discapacidad, la misma ley prevé que las Administraciones competentes establecerán formación obligatoria para mediadores en el ámbito del derecho de familia. Esta formación incluirá módulos sobre igualdad, atención a personas con discapacidad y otros temas relevantes, garantizando así la participación igualitaria de todas las personas en los procedimientos de mediación.43

			Finalmente, se establece que el Consejo General del Poder Judicial evaluará anualmente los datos sobre violencia de género y violencia sexual, incluyendo información desagregada por discapacidad, y creará un registro estadístico sobre menores víctimas de violencia de género, también con indicador de discapacidad.44 A todo lo anterior se tienen que añadir importantes cambios relacionados con la competencia de los tribunales en casos que involucren a personas con discapacidad.45

			Es evidente que la aprobación de la CDPD ha tenido un impacto muy significativo en la normativa interna que regula el derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Además de haber inspirado una reforma constitucional, ha obligado al legislador a introducir importantes cambios en la normativa procesal con el fin de adaptar el sistema relacionado con la capacidad jurídica de las personas con discapacidad y configurar de manera concreta la necesidad de proporcionar los ajustes de procedimiento necesarios para garantizar un acceso efectivo a la justicia para este colectivo. A pesar de las incertidumbres y los problemas prácticos que el nuevo sistema pueda conllevar, es indudable que la convención ha tenido un impacto positivo en el marco normativo interno y ha contribuido al fortalecimiento de los derechos de las personas con discapacidad.

			6.2 La jurisprudencia del TC sobre la tutela judicial efectiva de las personas con discapacidad

			El impacto de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) ha sido también notable en el razonamiento del TC en una serie de sentencias relacionadas con el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la tutela judicial efectiva de las personas con discapacidad.46 Desde la entrada en vigor de la CDPD, el TC ha aclarado que, cuando se trata del derecho de acceso a la justicia de una persona con discapacidad, la interpretación del artículo 24 de la CE debe realizarse en conexión con la CDPD y, más concretamente, con su artículo 13 y las cláusulas antidiscriminatorias contenidas en el mismo. De hecho, la necesidad de adoptar ajustes de procedimiento ha estado presente en la jurisprudencia del TC incluso antes de la promulgación del artículo 7 bis de la LEC, que, como se ha señalado, ha tenido como objetivo establecer la necesidad de incorporar estos ajustes en la normativa procesal.

			La STC 7/201147 es la primera sentencia relacionada con el derecho a la tutela judicial efectiva en la que el TC fundamenta su argumentación en la CDPD. La sentencia aborda la interpretación del concepto de “ajustes de procedimiento” necesarios para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva de una persona con discapacidad. En este caso, un interno en un centro penitenciario de Madrid se oponía a un procedimiento de incapacitación, argumentando que podía gestionar sus propios asuntos. La vista se celebró sin su presencia ni posibilidad de ser escuchado. El TC determinó que se vulneró su derecho a la asistencia letrada y a la defensa, según el artículo 24.2 de la CE. Aunque el interno no solicitó formalmente asistencia letrada, el TC consideró que no se le dio la oportunidad de subsanar esta omisión, lo que le habría permitido oponerse al procedimiento. El TC señaló que, dada la situación del internamiento y la presunta discapacidad del recurrente, el órgano judicial debía haber garantizado su comparecencia asignando un abogado de oficio o informándole sobre cómo acceder a la asistencia jurídica gratuita.

			En la STC 77/2014,48 el TC estimó el amparo a una persona con discapacidad intelectual que fue juzgada y condenada en ausencia, a pesar de haber sido formalmente citada a comparecer. El TC consideró que no se le facilitaron los recursos necesarios para comprender el procedimiento y las consecuencias de su no comparecencia, a pesar de que en el propio historial del caso había indicios de que el recurrente podía no estar en condiciones de comprender las diferentes etapas del procedimiento y las repercusiones de su ausencia. Según esta sentencia, cuando se trata de una persona con discapacidad, las autoridades públicas no pueden limitarse a realizar actos de comunicación de manera formal, sino que deben asegurarse de que la eventual no comparecencia sea el resultado de una decisión voluntaria e informada de la persona, y no de la falta del apoyo al que tienen derecho las personas con discapacidad.

			Asimismo, en la STC 31/2017,49 el TC estimó el recurso de amparo del Ministerio Fiscal en un caso de incapacitación. En el juicio, la esposa del demandado estuvo presente, pero el fiscal no asistió, a pesar de haber sido convocado en seis ocasiones. El fiscal explicó que se encontraba en otra comparecencia y había informado verbalmente al juzgado, pero el juicio se celebró sin su presencia y se dictó sentencia declarando la incapacidad del demandado. La Audiencia Provincial desestimó el recurso argumentando que la ausencia del fiscal no afectó el resultado, ya que la prueba principal fue un informe médico. Sin embargo, el TC consideró que se vulneró el derecho a un proceso con garantías y a no sufrir indefensión, ya que el juicio se celebró sin la presencia del fiscal, quien actúa en defensa del presunto incapaz. El TC concluyó que el juzgado debió haber suspendido la vista para evitar la indefensión, sin importar si la ausencia del fiscal estaba justificada.

			En la STC 161/2021,50 el TC trató un caso de desahucio en el que el demandante, condenado por impago de rentas, no asistió al juicio. Alegó su vulnerabilidad debido a una enfermedad que afectaba su capacidad cognitiva y presentó un informe médico. El tribunal desestimó su oposición al desahucio argumentando que las razones no se ajustaban a las previstas legalmente y que no constaba que hubiera sido declarado en situación de discapacidad. El TC consideró que se vulneró su derecho a la tutela judicial efectiva, ya que los tribunales no investigaron si el demandante tenía discapacidad, si esta influía en su incomparecencia o si comprendía las consecuencias legales de la misma. El TC subrayó que el hecho de que el demandante no hubiera sido declarado judicialmente en situación de incapacidad no justificaba la falta de ajustes en el procedimiento, de modo que se alineó con el concepto material de discapacidad de la CDPD y la normativa española, que establece que los ajustes no deben depender de un reconocimiento previo de la discapacidad.

			Finalmente, en la STC 113/2021,51 el TC determinó que se vulneró el artículo 24 de la CE debido a la falta de motivación reforzada en una resolución judicial. En este caso, una mujer y su hijo recién nacido, que tenía discapacidad, fueron desalojados de su vivienda, a pesar de su oposición basada en razones de vulnerabilidad. Los tribunales desestimaron la oposición, alegando que la LEC solo permite la oposición por motivos tasados, y la vulnerabilidad no estaba incluida. El TC estimó el amparo y señaló que un listado cerrado de motivos de oposición no exime a los tribunales de la obligación de motivar de forma reforzada en casos que involucren los derechos de menores o personas con discapacidad. Se trata, pues, de una sentencia importante, ya que el TC afirma que los tribunales deben adaptar no solo el procedimiento, sino también la configuración legal de un proceso (De Lucchi López-Tapia, ٢٠٢٣) para proteger adecuadamente los derechos de las personas con discapacidad. La sentencia incluye un voto particular52 de un magistrado, que opinó que la ampliación de las causas de oposición corresponde al legislador ordinario y no al TC.

			7 Conclusiones 

			El debate relativo a la protección del derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad se centra en la adopción de los ajustes de procedimiento que requieren tanto la normativa internacional como la nacional. Es importante tener en cuenta que tanto la normativa aplicable como la jurisprudencia del TC se refieren a ajustes y no a reglas de accesibilidad aplicables a todos, lo que implica que es necesario realizar una valoración individual de las necesidades de cada persona con discapacidad, y no limitarse a un cumplimiento formal de las previsiones contenidas en la normativa procesal.

			Al mismo tiempo, esta contribución ha estudiado el impacto que ha tenido la aprobación de la CDPD (Naciones Unidas, 2006) en la normativa y jurisprudencia a nivel comunitario y nacional en materia de acceso a la justicia de las personas con discapacidad. En este sentido, el hecho de que la UE haya accedido formalmente a la convención obliga al Tribunal de Justicia de la Unión Europea a interpretar una serie de directivas comunitarias en materia de derecho procesal penal a la luz de la CDPD, mientras que, en las últimas iniciativas de reforma de estas directivas, ya se incluyen referencias explícitas a la convención. 

			Internamente, además de haber inspirado incluso una reforma constitucional, la aprobación de la CDPD ha tenido como consecuencia la introducción de un nuevo sistema de ejercicio de la capacidad jurídica por parte de las personas con discapacidad, y una serie de ajustes procedimentales en la normativa procesal. Estos ajustes incluyen la incorporación, en el ordenamiento jurídico, de nuevas figuras como la del facilitador procesal, que puede contribuir de manera positiva a la eliminación de los obstáculos que enfrentan las personas con discapacidad en los diversos procesos judiciales. Asimismo, se regulan de manera específica aspectos relacionados con la asistencia jurídica a las personas con discapacidad, su derecho a recibir información clara y accesible sobre los procesos judiciales y sus derechos, así como la obligación de emplear un lenguaje claro en los actos, resoluciones y comunicaciones procesales. Todo ello en el marco de reformas de la normativa procesal que se han venido desarrollando de forma progresiva en una etapa posterior a la incorporación de la CDPD, y que se extienden hasta reformas muy recientes, llevadas a cabo mediante las leyes orgánicas 5/2024 y 1/2025.

			El impacto también ha sido notable en la jurisprudencia del TC, que introdujo la necesidad de adoptar ajustes procedimentales incluso antes de la reforma de la normativa procesal mencionada anteriormente. Más recientemente, el mismo tribunal reforzó los derechos de las personas con discapacidad al considerar que la discapacidad debe tenerse en cuenta como motivo de oposición a un desalojo, incluso si no está incluida en un listado cerrado de motivos de oposición previstos en la normativa aplicable.
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						16  Sobre la doble naturaleza de los ajustes véase, también, De Lorenzo García (2019). 


						17  Cabe resaltar que, a nivel comunitario, también se ha aprobado una serie de directivas cuyo objetivo es garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad en diferentes ámbitos. Cabe mencionar la siguiente normativa: Directiva (2019/882/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios (DOUE L, núm. 151, 07.06.2019, pp. 70-115); Directiva 2018/1972/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (versión refundida). (DOUE L, núm. 321, 17.12.2018, pp. 36-214); Directiva 2016/2102/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público (DOUE L, núm. 327, 02.12.2016, pp. 1-15), y Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, por la que se modifican la Directiva 2002/21/CE relativa a un marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas, la Directiva 2002/19/CE relativa al acceso a las redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión, y la Directiva 2002/20/CE relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (DOUE L, núm. 337, 18.12.2009, pp. 37-69).
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						19  Sobre este tema, véase, también el Dictamen del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, asunto Arturo Medina Vela contra México, de 6 de septiembre de 2019 (Comunicación núm. 32/2015).


						20  Sobre la barrera del lenguaje jurídico para el acceso a la justicia de las personas con discapacidad, véase, también, Mariel Ferrero (2021).
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						29  Véase, por ejemplo, la propuesta de modificación de la directiva de derechos de las víctimas: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2023, COM/2023/424 final, por la que se modifica la Directiva 2012/29/UE, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo,.


						30  La UE accedió formalmente a la CDPD mediante la Decisión del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad (DOUE L, núm. 23, 27.01.2010, pp. 35-61).


						31  En este sentido, cabe señalar que el artículo 216.2 del TFUE establece lo siguiente: “Los acuerdos celebrados por la Unión vincularán a las instituciones de la Unión y a los Estados miembros”. El propio Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha declarado que estos tratados gozan de primacía sobre los actos de la Unión: Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Segunda), de 11 de abril de 2013, C-335/11, Ring contra Dansk almennyttigt Boligselskab, y C-337/11, Skouboe Werge contra Dansk Arbejdsgiverforening.


						32  Destacan las siguientes reformas: reforma del Código Penal por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE, núm. 77, 31.03.2015, pp. 27061-27176); la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito (BOE, núm. 101, 28.04.2015, pp. 36569-36598); la Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril, por la que se modifican la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para transponer la Directiva 2010/64/UE, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los procesos penales (BOE, núm. 101, 28.04.2015, pp. 36559-36568), y la Ley 4/2017, de 28 de junio, de Modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE, núm. 154, 29.06.2017, pp. 54800-54803). También la reforma por la Ley Orgánica 1/2017 de 13 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, para garantizar la participación de las personas con discapacidad sin exclusiones (BOE, núm. 303, 14.12.2017, pp. 123527-123529). La redacción originaria restringía el derecho de participación de las personas con discapacidad al establecer como requisito para ser jurado “la ausencia de impedimento físico, psíquico o sensorial”. La redacción actual del artículo 8.5 establece que: “Las personas con discapacidad no podrán ser excluidas por esta circunstancia de la función de jurado, debiéndoseles proporcionar por parte de la Administración de Justicia los apoyos precisos, así como efectuar los ajustes razonables, para que puedan desempeñar con normalidad este cometido”. Asimismo, el artículo 20 estipula que, en el trámite de devolución del cuestionario al magistrado presidente, los jurados con discapacidad “concretarán la solicitud de los medios de apoyo y ajustes razonables que necesiten para desempeñar su función”.


						33  Sobre la parte de derecho procesal, Calaza et al. (2023), Vallespín Pérez (2022), Febles et al. (2024), Delgado Martín (2024) y Sotomayor et al. (2024). 


						34  Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (BOE, núm. 7, 08.01.2000, pp. 575-728).


						35  Más concretamente, el artículo 7 bis establece lo siguiente: 
Ajustes para personas con discapacidad y personas mayores
1. En los procesos a los que se refiere esta Ley en los que participen personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para garantizar su participación en condiciones de igualdad. 
[...] dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio tribunal. 
Las adaptaciones se realizarán en todas las fases y actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación, y podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción con el entorno. 
2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin: 
a) Todas las comunicaciones, orales o escritas, dirigidas a personas con discapacidad [...], se harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica. 
b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 
c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad pueda entender y ser entendida. 
d) La persona con discapacidad y las personas mayores podrán estar acompañadas de una persona de su elección desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios”.
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						45  Se modifica la competencia del juzgado de primera instancia en casos relacionados con herencias, y se especifica que, si el heredero es un menor o una persona con discapacidad que necesita medidas judiciales de apoyo, el juzgado competente será el del lugar de residencia de la persona afectada. Además, se establece que las secciones de familia, infancia y capacidad serán las responsables de resolver los asuntos relacionados con la familia y la protección de personas con discapacidad, incluidos los internamientos no voluntarios.
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EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: DE LA
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LA ADOPCION
DE LA LEY 8/2021 Y LAS LO 5/2024 Y 1/2025

Georgios Milios”

Resumen

A pesar de que, como consecuencia de la adopcién de la Convencion sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
(CDPD), los ordenamientos juridicos han adoptado una visién mas centrada en la proteccién de los derechos humanos, las
personas con discapacidad aun se enfrentan a obstaculos a la hora de ejercer la mayoria de los derechos fundamentales.
Este articulo se centra en el derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, y se tratan cuestiones clave
como la necesidad de proporcionar ajustes procedimentales y el ejercicio de la capacidad juridica. El tema se aborda
desde las previsiones del derecho internacional hasta la adopcion interna de la Ley 8/2021 vy las leyes orgénicas 5/2024
y 1/2025, siendo el objetivo principal evaluar el impacto de la aprobacion de la CDPD en el ordenamiento juridico
comunitario, asf como en la normativa y jurisprudencia internas.

Palabras clave: derechos de las personas con discapacidad; Convencién sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad; acceso a la justicia; capacidad juridica.

THE RIGHT OF ACCESS TO JUSTICE FOR PEOPLE WITH DISABILITIES: FROM THE CONVENTION
ON THE RIGHTS OF PERSONS WITH DISABILITIES TO THE ADOPTION OF LAW 8/2021 AND
ORGANIC LAWS 5/2024 AND 1/2025

Abstract

Although, as a result of the adoption of the Convention on the Rights of Persons with Disabilities (CRPD), legal systems
have adopted a more human rights-focused approach, people with disabilities still face obstacles when exercising most
fundamental rights. This article focuses on the right of access to justice for people with disabilities, addressing key issues
such as the need to provide procedural accommodations and the exercise of legal capacity. The topic is approached
from the provisions of international law to the adoption of Spanish Law 8/2021 and Organic Laws 5/2024 and 1/2025,
the main aim being to assess the impact of the adoption of the CRPD on the EU legal system and on domestic legislation
and jurisprudence.

Keywords: rights of people with disabilities; Convention on the Rights of Persons with Disabilities; access to justice; legal
capacity.
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